
  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar este

número:

Rad No: 20251600001794661 
Fecha: 05-08-2025
Dependencia Dirección Jurídica
Expediente 2025160002619000009E

Bogotá D.C.,

 

Honorable Magistrado
José Fernando Reyes Cuartas
Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-760 de 2008
Corte Constitucional 
salasrevisionC@corteconstitucional.gov.co
 

Ciudad

Asunto: Seguimiento a órdenes 16, 19, 20 y 23 de la Sentencia T-760 de 2008 - Informe
trimestral II -2025

 

Respetado Doctor Reyes:

ALBA MARCELA RAMOS CALDERÓN, en calidad de Directora Técnica, adscrita a la
Dirección Jurídica, nombrada mediante Resolución núm. 2025910010005287-6 del 01 de
julio de 2025, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las
conferidas por el artículo 12 del Decreto 1080 de 2021, por medio del presente escrito
concurro a su Honorable Despacho con el fin de remitir el Informe de Seguimiento
correspondiente al primer trimestre de 2025, en relación con las órdenes 16, 19, 20 y 23 de
la Sentencia T-760 de 2008, emitida por la Honorable Corte Constitucional, conforme lo
allegado por las áreas responsables en los siguientes términos:.

El documento anexo consolida las acciones de seguimiento, control e inspección
adelantadas por las Delegadas para Entidades de Aseguramiento en Salud, Prestadores de
Servicios de Salud, Protección al Usuario, Investigaciones Administrativas y Dirección de
Innovación y Desarrollo. 

Este informe da cuenta de los avances institucionales frente a las órdenes judiciales
citadas, incluyendo:

Las medidas adoptadas frente a la negación y demora en la prestación de servicios
de salud.
Las actuaciones de inspección y vigilancia realizadas a los distintos agentes del
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sistema
Las investigaciones administrativas en curso y su correspondiente trazabilidad.
Las acciones interinstitucionales orientadas a garantizar el goce efectivo del derecho
a la salud.

Estos documentos contienen el detalle desagregado de las acciones desarrolladas por
cada Delegatura, conforme a sus competencias, y constituyen parte integral del reporte
remitido.

Sin otro particular, quedo atenta a cualquier requerimiento adicional que desde su
Despacho se estime pertinente.

Cordialmente,

ALBA MARCELA RAMOS CALDERÓN
Directora Jurídica

 

 

Anexos Electrónicos: 2 Anexos PDF y 1 carpeta Zip
Proyectó: Isabel Mercedes Patiño
Revisó: Angela María Rojas Rodríguez
Aprobó: Alba Marcela Ramos Calderón
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